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Extracto: SI Manual de misiones y funciones de la Dirección de Crédito
Público.-

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

Analizadas las constancias obrantes en autos y el proyecto de

decreto de fs. 5/9, esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene

observaciones legales que formular sobre el mismo. En consecuencia,

previa verificación de la exactitud de los datos consignados, podrá

continuarse con los trámites de práctica para gestionar ante el titular del

Poder Ejecutivo, el dictado definitivo del acto administrativo proyectado.-
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